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1. MEMORIA 
1. INTRODUCCION 

1.1. INICIATIVA Y AUTORÍA DEL ESTUDIO DE DETALLE. 
Este documento está promovido conjuntamente por las dos propiedades de sendas 

parcelas identificadas a continuación: 
DOÑA MARÍA ISABEL UREÑA RODRÍGUEZ con NIF 32066970W, domiciliada en 

Avenida Álvaro Domecq nº 18, 6ºA de Jerez de la Frontera; dueña en pleno dominio de la 
parcela situada en Calle Hijuela de la Platera nº 11 de Jerez de la Frontera, con Referencia 
Catastral 8558501QA5685G0001PF. 

DOÑA YOLANDA CABRERA RAMIREZ con NIF 31642145X, domiciliada en calle Doña 
Josefina nº 31 de Jerez de la Frontera; dueña en pleno dominio de la parcela situada en calle 
Hijuela de la Platera nº 9 de Jerez de la Frontera, con Referencia Catastral 
8458801QA5685G0001UF. 

Siendo el redactor de este Estudio de Detalle el arquitecto D. Eric Perignat Le Touze, 
con domicilio profesional en calle Antonio Castillo nº 8 de Jerez de la Frontera, colegiado nº 
338 del Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz. 

1.2. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL DOCUMENTO. 
El presente Estudio de Detalle tiene como ámbito dos parcelas urbanas que pertenecen 

a dos zonas diferentes del planeamiento urbano donde se pretende ordenar los volúmenes. 

El presente Estudio de Detalle tiene por objeto el determinar las edificabilidades y los 
volúmenes de ambas parcelas, la constituida por la manzana 2Q1-3 del Suelo Urbano No 
Consolidado (SUNC) y la parcela contigua correspondiente a la referencia catastral 
8458801QA5685G0001UF, donde los propietarios han llegado a acuerdo privado para 
regularizar las parcelas y establecer una volumetría más racional. 

Este Estudio de Detalle, en el marco competencial que le atribuye el artículo 15 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, tiene por objeto 
completar las siguientes determinaciones establecidas por el Plan General de Ordenación 
Urbana de Jerez de la Frontera vigente para la unidad de ejecución: 

a/ - Ordenar los volúmenes edificables amparados por el Plan General que determina la 
capacidad residencial. 

1.3. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA REDACCIÓN DEL ESTUDIO DE 
DETALLE. 

La redacción del presente Estudio de Detalle se justifica por la propia determinación del 
Plan General vigente siendo necesario para ordenar los volúmenes amparados por el Plan 
para poder acometer, de forma reglada, el proyecto de edificación. 
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2. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

2.1. SITUACIÓN Y ÁMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE. 
Los terrenos soportes del Estudio de Detalle se encuentran situados en el núcleo urbano 

de Jerez de la Frontera, en el interior de una manzana delimitada por las siguientes vías: calle 
Niña de los Peines, avenida José Manuel Caballero Bonald, calle Santa Josefina y calle Hijuela de la 
Platera, localizándose en la confluencia de las dos últimas, teniendo conexión visual y de lindes con 
estas dos calles. 

2.2. PROPIEDAD DEL SUELO. 
Los datos de propiedad de los terrenos objeto del Estudio de Detalle son los siguientes: 

  

2.3. PLANEAMIENTO SUPERIOR VIGENTE. 
El planeamiento vigente es el Plan General de Ordenación Urbana de Jerez de la 

Frontera refundido en un “Documento Refundido Revisión PGOU” que engloba: 
• El Documento de Revisión - Adaptación PGOU Aprobado definitivamente por Orden del 

Consejero de 17 de abril de 2009 y publicado en BOJA 127 de 2 de julio de 2009 

• El Documento de Corrección de errores aprobado en Pleno del Ayuntamiento de Jerez de 
29 de julio de 2010 y publicado en BOP de Cádiz nº223 de 23 de noviembre de 2010 

• El Documento de Cumplimiento de la Orden de 17 de abril aprobado por Orden de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda de 10 de diciembre de 2010 y publicado 
en BOJA 57 de 22 de marzo de 2011 

• El Documento de Subsanación de las deficiencias observadas en el Documento de 
Cumplimiento del apartado Segundo de la Orden de 17 de abril de 2009, aprobado en 
Pleno del Ayuntamiento de Jerez en sesión celebrada el 26 de julio de 2011 e informado 
favorablemente por la Dirección General de Urbanismo mediante Resolución de 14 de 
diciembre de 2011, publicado en BOJA 156 de 9 de agosto de 2012. 

Este planeamiento califica los terrenos afectados por el Estudio de Detalle como SUELO 
URBANO de uso RESIDENCIAL Y COMPATIBLE, para los que establece las siguientes 

Referencia Catastral de la finca 8558501QA5685G0001PF

Domicilio de la finca: C/ Hijuela de la Platera 11. Jerez de la Frontera.

Propietario: María Isabel Ureña Rodríguez NIF 32066970W

Superficie (m2) 644,00

Referencia Catastral de la finca 8458801QA5685G0001UF

Domicilio de la finca: C/ Hijuela de la Platera 9. Jerez de la Frontera.

Propietario: YOLANDA CABRERA RAMIREZ NIF 31642145X

Superficie (m2) 630,22
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determinaciones urbanísticas básicas a las que debe adaptarse la ordenación de volúmenes 
definida por el presente documento: 

2.4. PARÁMETROS GENERALES DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN Y NORMAS 
URBANÍSTICAS 

1. AMBITO DE ACTUACIÓN 
El ámbito de actuación se corresponde con la superficie conjunta que abarcan dos 

parcelas constituidas por la denominada en el PGOU cómo UE-2Q1-3 y por una parcela 
contigua que se encuentra dentro del ámbito de tipología C1. El perímetro de dicha superficie 
del ámbito de actuación se corresponde con los limites de las alineaciones oficiales de ambas 
parcelas. Dichos límites son los que van a regular la edificabilidad. 

 

2. LA SUPERCICIE COMPRENDIDA DENTRO DE LA UE-2Q1 
La parcela comprendida dentro de la UE-2Q1 y que se corresponde con la denominada 

2Q1-3 tiene una superficie dentro de los límites de las alineaciones oficiales de 644,00 m2., 

siendo la edificabilidad la justificada a continuación. 
El planeamiento municipal vigente, en el Tomo II Anexo Fichas de Planeamiento o 

Gestión establecía en el apartado B Áreas de Planeamiento Incorporado (API) en el Suelo 
Urbano No Consolidado (SUNC) para la manzana 2Q1-3 que se corresponde con la parcela de 
este Estudio de Detalle según queda recogido en el plano I-10, que se muestra al final, por los 
siguientes parámetros: 

ILUSTRACIÓN 1 EXTRACTO DEL PLANO I-10
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El 30 de mayo de 2014 se aprobó definitivamente por Acuerdo Plenario 
"MODIFICACIÓN PUNTUAL DE PGOU relativa a cuestiones de NORMATIVA URBANÍSTICA", 
Publicada en el B.O.P. de Cádiz Nº 171 de 8/09/2014  

En dichas modificaciones en el punto N029 se admite la tipología C1 "Residencial 
Unifamiliar entre Medianeras" en distintas áreas de suelo urbano en desarrollo, para posibilitar 
la integración de preexistencias con las posibles nuevas edificaciones, evitando así mismo la 
aparición de viviendas en situación de fuera de ordenación, o bien para facilitar la 
comercialización de productos alternativos a la unifamiliar en hilera. 

En el apartado B Se modifican las fichas del Anexo II.B. "Áreas De Planeamiento 
Incorporado (API) en el Suelo Urbano No Consolidado" de las Normas Urbanísticas del PGOU 
quedando en nuestro caso la redacción de la siguiente manera: 

ILUSTRACIÓN 2. EXTRACTO DEL TOMO II ANEXO FICHAS
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3. LA SUPERFICIE COMPRENDIDA DENTRO DEL AMBITO CON TIPOLOGIA C1 
El solar teórico que está delimitado por las alineaciones oficiales tiene una superficie de 

630,22 m2 siendo su edificabilidad la determinada por la norma N016 correspondiente a la 
modificación puntual del PGOU relativa a cuestiones de normativa urbanística concerniente al 
artículo 7.4.6 


ILUSTRACIÓN 4. EXTRACTO DE LA NORMA N016 MODIFICADA

Tabla I. Superficie dentro de Zona C1

Superficie teórica alineación oficial 630,22 m2 

Solar Teórico >5m Alineación Exterior (STAE) 545,87 m2 

Superficie mínima patios parcela (30% STAE) 163,76 m2 

Ocupación máxima parcela 466,46 m2 

Altura máxima 2 plantas

Edificabilidad máxima 932,92 m2 
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3. MEMORIA DE ORDENACIÓN 

3.1. CARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACIÓN PROPUESTA. 
Se establecen dos ámbitos volumétricos R1 y R2, que posteriormente serán objeto de 

definición de parcelas independientes donde se podrá materializar las edificabilidades 
determinadas en este Estudio de Detalle. 

La tipología edificatoria que se puede implementar en nuestras parcelas se corresponde 
con el tipo C1 en ambas parcelas ampliado al tipo D1 en la parcela 2Q1-3. 

En el TÍTULO VII NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN se establecen los 

diferentes subtipos de la tipología Unifamiliar entre Medianeras resultando los siguientes:  
Subtipo C. Residencia Unifamiliar entre Medianeras (UF/M) 
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3.2. ORDENACIÓN VOLUMÉTRICA Y EDIFICABILIDAD. 
La ordenación propuesta reparte la edificabilidad total del ámbito entre los dos ámbitos 

volumétricos definidos R1 y R2, donde se materializará la tipología C1 asignada a los dos 
ámbitos. 

Las edificabilidades asignadas en ningún caso superan la máxima admisible para la 
tipología C1. El reparto de superficies y edificabilidades es el siguiente: 

En cumplimiento del Art 66.2 del Reglamento de planeamiento se establece el siguiente 
estudio comparativo de la edificabilidad resultante de la nueva ordenación y de las resultantes 
de la aplicación de las determinaciones previstas en el PGOU vigente, donde se justifica que la 
nueva ordenación no incremente ni la edificabilidad ni el volumen edificatorio. 

Tabla II. Superficies y edificabilidades

Ámbito volumétrico Superficie Edificabilidad

R1 557,83 m2 480,00 m2 
R2 716,39 m2 932,92 m2 

Total 1.274,22 m2 1.412,92 m2 

Tabla III. Comparativa superficies y edificabilidades

P.G.O.U. E.D.
Superficie Edificabilidad Superficie Edificabilidad

2Q1-3 644,00 m2 480,00 m2 R1 557,83 m2 480,00 m2 
Zona C1 630,22 m2 932,92 m2 R2 716,39 m2 932,92 m2 

Total 1.274,22 m2 1.412,92 m2 Total 1.274,22 m2 1.412,92 m2 
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4. RESUMEN EJECUTIVO 

4.1. OBJETIVOS 
El objetivo del presente Estudio de Detalle se corresponde con la ordenación de los 
volúmenes amparados por el Plan General que determina la capacidad residencial. 

4.2. PROPIEDAD Y LOCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
Este documento está promovido conjuntamente por las dos propiedades de sendas 

parcelas identificadas a continuación: 
DOÑA MARÍA ISABEL UREÑA RODRÍGUEZ con NIF 32066970W, domiciliada en 

Avenida Álvaro Domecq nº 18, 6ºA de Jerez de la Frontera; dueña en pleno dominio de la 
parcela situada en Calle Hijuela de la Platera nº 11 de Jerez de la Frontera, con Referencia 
Catastral 8558501QA5685G0001PF. 

DOÑA YOLANDA CABRERA RAMIREZ con NIF 31642145X, domiciliada en calle Doña 
Josefina nº 31 de Jerez de la Frontera; dueña en pleno dominio de la parcela situada en calle 
Hijuela de la Platera nº 9 de Jerez de la Frontera, con Referencia Catastral 
8458801QA5685G0001UF. 

4.3. OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE DETALLE 
El objeto de la ordenación pormenorizada será trasladar a la realidad física la 

ordenación pormenorizada establecida por el Plan General de Ordenación Urbanística de 
Jerez de la Frontera, adaptando sus determinaciones y para ello: 

a) Ordenar los volúmenes edificables amparados por el Plan General que determina la 
capacidad residencial. 

La ordenación pormenorizada respecto de la ordenación establecida por el PGOU: 
a) No modifica, en ningún caso, el uso urbanístico del suelo 
b) No alterar, en ningún caso, las condiciones de la ordenación de los. terrenos o 

construcciones colindantes.” 

4.4. ÁMBITO DE SUSPENSIÓN DE DE LICENCIAS URBANÍSTICA 
Se incorporan todos los suelos del Estudio de Detalle como ámbito en el que se 

suspende por el plazo máximo de un año la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 
intervención urbanística. 

Dada la sencillez de la documentación gráfica aportada no se considera necesario 
adjuntar planos a este resumen ejecutivo dado que el documento está compuesto de 3 planos 
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sencillos de comprender por sus determinaciones gráficas. 

Jerez de la Frontera, julio de 2.020 
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2. PLANOS

ERIC PERIGNAT LE TOUZE - ARQUITECTO 
     CALLE ANTONIO CASTILLA 8 – 11405 JEREZ DE LA FRONTERA 

   Pag. 12

08 oct 2020

part 69



ESCALA GRAFICA

0 50 100 m.

Ayuntamiento de Jerez 

Sistema de Información Geográfica

Servicio de Informática

50 51 52

67 68 6869

84 85 86
ENERO 2020

CALLEJERO DE JEREZ DE LA FRONTERA

ER
IC

 P
ER

IG
N

A
T 

LE
 T

O
U

Z
E 

- 
A
R
Q

U
IT

EC
TO

ESCALANº PLANO

01

PLANO

SITUACION

CALLE HIJUELA DE LA PLATERA   9 / REF. CAT.8458801QA5685G0001UF

1:2000

JEREZ DE LA FRONTERA

FECHA

SITUACION
ARQUITECTO

PROMOTOR

ERIC PERIGNAT LE TOUZE

CALLE HIJUELA DE LA PLATERA 11 / REF. CAT. 8558501QA5685G0001PF

ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS 2Q1-3 Y ADYACENTE

PROMOTORES

Dª. MARIA ISABEL UREÑA RODRIGUEZ

JUNIO 2020

SITUACION EN EL P.G.O.U. / ORDENACION COMPLETA PORMENORIZADA / PLANO I-10

Dª YOLANDA CABRERA RAMIREZ

08 oct 2020

part 69



2Q1-3

Superficie = 644 m2

Hijuela de la Platera

Ca
lle

 S
an

ta
 J

os
ef

in
a

Solar Teórico >5m Alineación Exterior (STAE)

Superficie = 545,87 m2

Superficie mínima patios parcela (30% STAE)= 163,76 m2

Altura máxima = 2 plantas

Edificabilidad máxima = 932,92 m2

Zona C1
Superficie = 630,22 m2

Manzana 2Q1-3

Altura máxima = 2 plantas

PGOU
Superficie Edificabilidad
(m2) (m2)

2Q1-3   644,00    480,00

Zona C1   630,22    932,92

Total 1274,22 AMBITO 1.412,92

5,00

AMBITO ESTUDIO DETALLE

ER
IC

 P
ER

IG
N

A
T 

LE
 T

O
U

Z
E 

- 
A
R
Q

U
IT

EC
TO

ESCALANº PLANO

02

PLANO

SITUACION

CALLE HIJUELA DE LA PLATERA   9 / REF. CAT.8458801QA5685G0001UF

1:100

JEREZ DE LA FRONTERA

FECHA

ESTRUCTURA PROPIEDAD Y CONDICIONES INICIALES
ARQUITECTO

PROMOTOR

ERIC PERIGNAT LE TOUZE

ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS 2Q1-3 Y ADYACENTE

PROMOTORES

Dª. MARIA ISABEL UREÑA RODRIGUEZ

JUNIO 2020

Dª YOLANDA CABRERA RAMIREZ

08 oct 2020

part 69



Hijuela de la Platera

Ca
lle

 S
an

ta
 J

os
ef

in
a

ZONA VOLUMETRICA R1

ZONA VOLUMETRICA R2

E.D.
Superficie Edificabilidad
(m2) (m2)

R1   557,83    480,00

R2   716,39    932,92

Total 1274,22 AMBITO 1.412,92

AMBITO ESTUDIO DETALLE

Superficie = 557,83 m2

Edificabilidad máxima = 480,00 m2

Altura máxima = 2 plantas

Superficie = 716,39 m2

Altura máxima = 2 plantas

Edificabilidad máxima = 932,88 m2

ER
IC

 P
ER

IG
N

A
T 

LE
 T

O
U

Z
E 

- 
A
R
Q

U
IT

EC
TO

ESCALANº PLANO

03

PLANO

SITUACION

CALLE HIJUELA DE LA PLATERA   9 / REF. CAT.8458801QA5685G0001UF

1:100

JEREZ DE LA FRONTERA

FECHA

EDIFICABILIDAD Y VOLUMENES FINALES
ARQUITECTO

PROMOTOR

ERIC PERIGNAT LE TOUZE

ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS 2Q1-3 Y ADYACENTE

PROMOTORES

Dª. MARIA ISABEL UREÑA RODRIGUEZ

JUNIO 2020

Dª YOLANDA CABRERA RAMIREZ

08 oct 2020

part 69



ESTUDIO DE DETALLE EN HIJUELA DE LA PLATERA 11 Y 9, JEREZ DE LA FRONTERA, CÁDIZ. 
A.P.I. “ARROYO DEL MEMBRILLAR 2” 2.Q.1 / PARCELA 2Q1-3 Y ADYACENTE / REF.CAT.: 8558501QA5685G0001PF / 8458801QA5685G0001UF 

ANEXO 1. ESCRITURA DE COMPRA VENTA  

ERIC PERIGNAT LE TOUZE - ARQUITECTO 
     CALLE ANTONIO CASTILLA 8 – 11405 JEREZ DE LA FRONTERA 

                                Pág. 1

08 oct 2020

part 69



ES COPIA SIMPLE 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JAVIER MANRIQUE PLAZA 
N o t a r i o 

TEL.956349390 
FAX.956322651 

Larga,85 –3º 
11403 JEREZ 

 

NÚMERO NOVECIENTOS SESENTA Y UNO.  

 COMPRAVENTA  

En JEREZ DE LA FRONTERA, mi residencia, a 

ocho de mayo de dos mil veinte (08.05.2020).  

Ante mí, JAVIER MANRIQUE PLAZA, Notario de 

esta Ciudad, del Ilustre Colegio de Andalucía,  

 COMPARECEN  

De una parte:  

DON RAFAEL GALLEGO BLANCO, mayor de edad, 

gestor, casado, con domicilio -a estos efectos- 

en Barcelona, calle Caspe, números noventa y 

siete-noventa y nueve, y con D.N.I. número 

28.571.799-A.  

Y de otra:  

DOÑA MARIA ISABEL UREÑA RODRÍGUEZ, mayor de 

edad, odontóloga, soltera, de ésta vecindad, 

con domicilio en Avenida Alcalde Álvaro Domecq, 

número dieciocho, bloque un, sexto A y con 

D.N.I. número 32.066.970-W.  

 INTERVIENEN  
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A).- Don Rafael Gallego Blanco, como 

APODERADO y en nombre y representación, de la 

entidad denominada “TECNOTRAMIT GESTIÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA” que a su vez representa a la 

Entidad Mercantil “CORAL HOMES, SOCIEDAD 

LIMITADA”, unipersonal, domiciliada en 28036 

Madrid (Avenida Burgos número doce), con Cédula 

de Identificación Fiscal (C.I.F.) número B-

88178694. Fue constituida por tiempo indefinido 

y bajo la denominación de “IBERIAN AZUL HOMES, 

SOCIEDAD LIMITADA” UNIPERSONAL, mediante 

escritura autorizada por el Notario de 

Barcelona, Don Salvador Farrés Ripoll, el 9 de 

agosto de 2018, con el número 6.228 de su 

protocolo; Inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, en el tomo 38172 general, hoja M-

679225, inscripción 1ª. Cambiada su 

denominación social y su domicilio a los 

actuales por decisión del socio único de 10 de 

octubre de 2018, elevado a público en escritura 

autorizada por el citado Notario, Señor Farrés, 

el día 11 de octubre de 2018, con el número 

7.649 de su protocolo; inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid, en el tomo 38.289, folio 
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16, hoja M-679225, inscripción 8ª.  

Esta sociedad tiene por objeto social, entre 

otros, la compra, tenencia, gestión, 

administración, permuta, arrendamiento y venta 

de activos inmobiliarios de todas clases, junto 

con sus elementos mobiliarios asociados o 

anejos, así como la promoción y ejecución de 

todo tipo de promociones inmobiliarias.  

Se halla facultado para este otorgamiento en 

virtud de poderes que le tiene conferidos la 

entidad “TECNOTRAMIT GESTIÓN, SOCIEDAD 

LIMITADA” (domiciliada en Barcelona, calle 

Caspe 97-99, constituida por tiempo indefinido 

en escritura autorizada por el Notario que fue 

de Barcelona, Don Miguel Álvarez y Ángel, el 13 

de febrero de 2012, con el número 141 de su 

protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, en el tomo 43.027, folio 133, hoja 

B-418414, inscripción 1ª, con Cédula de 

Identificación Fiscal (C.I.F.) número B-
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65737322), mediante escritura de PODER otorgado 

por Doña Isabel Pardo Baños, como apoderada de 

“TECNOTRAMIT GESTIÓN, SOCIEDAD LIMITADA”, 

autorizada por el Notario de Barcelona, Doña 

María de Zulueta Sagarra, el 12 de noviembre de 

2018, con el número 1.821 de orden de 

protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Barcelona, en el tomo 46.584, folio 221, 

hoja número B-418414, inscripción 294ª.  

A su vez la entidad “TECNOTRAMIT GESTIÓN, 

SOCIEDAD LIMITADA” tiene concedido poder de la 

entidad “IBERIAN AZUL HOMES, SOCIEDAD LIMITADA” 

UNIPERSONAL (actualmente denominada “CORAL 

HOMES, SOCIEDAD LIMITADA” UNIPERSONAL) mediante 

escritura de SUBAPODERAMIENTO otorgado por Don 

Iheb Nafaa Ghediri, como consejero y consejero 

delegado de la Entidad “SERVIHABITAT SERVICIOS 

INMOBILIARIOS, SOCIEDAD LIMITADA”, entidad 

apoderada de “TECNOTRAMIT GESTIÓN, SOCIEDAD 

LIMITADA”, autorizada por el Notario de 

Barcelona, Doña María Dolores Giménez Arbona, 

el día 20 de septiembre de 2018, con el número 

3.144 de su protocolo, inscrito en el Registro 

Mercantil de Madrid, en el tomo 38.289, folio 
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19, hoja número M-679225, inscripción 11ª.  

El apoderamiento de “SERVIHABITAT SERVICIOS 

INMOBILIARIOS”, fue otorgado por Don Alfonso 

Maristany Misol, como vicesecretario no 

consejero del Consejo de Administración de la 

entidad mercantil “IBERIAN AZUL HOMES, SOCIEDAD 

LIMITADA” UNIPERSONAL, hoy denominada “CORAL 

HOMES, SOCIEDAD LIMITADA” UNIPERSONAL, por 

acuerdo de su Consejo de Administración, 

celebrado el día 4 de septiembre de 2018, y 

elevado a público mediante escritura autorizada 

el día 5 de septiembre de 2018, por el Notario 

de Barcelona, Don Salvador Farrés Ripoll, con 

el número 6.637 de su protocolo, inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, en el tomo 

38.172, folio 54, hoja M-679225, inscripción 

2ª, y del que resulta que todas y cada una de 

las facultades conferidas en dicho poder podrán 

ser ejercitadas a través de sus legales 

representantes o apoderados con facultades 
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coincidentes al respecto, pudiendo los mismos 

sustituir por vía de sub apoderamiento, la 

totalidad o parte de las facultades concedidas.  

“SERVIHABITAT SERVICIOS INMOBILIARIOS, 

SOCIEDAD LIMITADA”, domiciliada en Madrid, 

Avenida de Burgos, número doce, constituida por 

tiempo indefinido, con la denominación de 

“ABINGTON INVEST, SOCIEDAD LIMITADA”, mediante 

escritura autorizada el día 9 de julio de 2013, 

por el Notario de Barcelona, Don Miquel 

Tarragona Corominas, con el número 2.378 de su 

protocolo; declarada su unipersonalidad, 

cambiado su objeto social y trasladado su 

domicilio al indicado anteriormente, en 

escritura de 20 de setiembre de 2013, por el 

Notario de Madrid, Doña Maria del Rosario de 

Miquel Roses, con el número 1.396 de su 

protocolo, y adaptada su actual denominación 

social en escritura autorizada ante el citado 

Notario, señor Giménez Duart, el 17 de octubre 

de 2013. Inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid, en el tomo 37.153, folio 1, hoja B-

663089, inscripción 1ª. Perdida su 

unipersonalidad mediante escritura otorgada por 
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el Notario de Barcelona, Don Jesús Javier 

Benavides Lima, el 31 de octubre de 2013, con 

el número 3.183 de su protocolo. Con Cédula de 

Identificación Fiscal (C.I.F.) número B-

660822729.  

De copias de los citados poderes, que tengo 

a la vista, de los que resultan las referidas 

circunstancias, el apoderado resulta con 

facultades suficientes; y, por tanto, le juzgo, 

bajo mi responsabilidad, legitimado para el 

otorgamiento de esta escritura de compraventa.  

Me asegura que los referidos poderes no le 

han sido revocados ni limitados; que las 

sociedades a las que representa no han variado 

su forma, denominación, objeto y domicilio; ni 

han sido disueltas ni han incurrido en causa 

legal o estatutaria de disolución.  

A efectos de cumplir lo previsto en la Ley 

10/2010 de 28 de abril, de prevención del 

banqueo de capitales y de financiación del 
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terrorismo, manifiesta que el titular real de 

la Mercantil representada, en los términos que 

señala la Ley 10/2.010, de 28 de abril, consta 

en el acta otorgada a este efecto ante el 

Notario de Madrid, Don Antonio Morenés Giles, 

el día 20 de diciembre de 2018, con el número 

3.158 de su protocolo, cuya copia he tenido a 

la vista. Además su representante en este acto 

manifiesta que desde la fecha de la referida 

acta de titularidad real, no se ha variado el 

contenido de la misma.  

Don Rafael Gallego Blanco me hace entrega de 

un certificado expedido por Doña Carmen 

Pallarés Guarch, que incorporo a la presente 

matriz.  

B).- Y DOÑA MARÍA ISABEL UREÑA RODRÍGUEZ, en 

su propio nombre y derecho.  

Les identifico con sus documentos de 

identidad, y tienen a mi juicio capacidad para 

otorgar esta escritura de compraventa, y,  

 EXPONEN  

I.- Que la Compañía Mercantil “CORAL HOMES, 

SOCIEDAD LIMITADA”, es titular en pleno 

dominio, de la siguiente finca:  
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URBANA.- PARCELA DE TERRENO denominada UF-

3.1 de la Unidad de Ejecución U.E. 2.Q.1 Arroyo 

del Membrillar del Plan General de Ordenación 

Urbana, del término municipal de JEREZ DE LA 

FRONTERA, de forma rectangular.  

Linderos: por el Noreste, con vial P de 

nueva creación en una línea de cincuenta y 

siete con ochenta y tres metros (57'83 m); por 

el Suroeste, en línea irregular de ochenta 

metros (80’00 m), con terrenos exterior a la 

U.E. 2.Q.1 Arroyo del Membrillar; por el 

Sureste, en línea de veinte con sesenta y seis 

metros (20'66 m), con terrenos exterior a la 

U.E. 2.Q.1 Arroyo del Membrillar, en línea 

quebrada; y por el Noroeste, en línea de 

veintinueve con cincuenta metros (29'50 m), con 

vial P de nueva creación.  

Tiene una superficie de seiscientos 

cincuenta y seis metros y ocho decímetros 

cuadrados (656'08 m²).  
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Uso: Residencial.  

Aprovechamiento: quinientos cuatro unidades 

de aprovechamiento (504 U.A.).  

Edificabilidad: cuatrocientos ochenta metros 

cuadrados (480 m²)/techo.  

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la 

Propiedad número TRES de los de JEREZ DE LA 

FRONTERA, en el tomo 1.226, libro 229, folio 

37, finca número 60.766, inscripción 6ª, IDUFIR 

11020000567576.  

REFERENCIA CATASTRAL: 8558501QA5685G0001PF, 

según resulta de la certificación catastral 

descriptiva y gráfica de la finca, dando fe, yo 

el Notario, de que el soporte papel incorporado 

de dicha certificación es traslado fehaciente 

del electrónico que, a requerimiento de los 

otorgantes, he obtenido por medio telemático de 

la Oficina Virtual del Catastro, coincidente 

con la descripción que de la misma antecede, de 

la que resulta que su emplazamiento actual es 

el de CALLE HIJUELA DE LA PLATERA, Suelo, 11405 

JEREZ DE LA FRONTERA (CÁDIZ).  

Los otorgantes, a mi requerimiento, 

manifiestan que la descripción contenida en la 
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certificación catastral incorporada se 

corresponde con la realidad física de la finca. 

En caso de que existan discrepancias con lo que 

consta en el Registro de la Propiedad, no 

solicitan la alteración de la descripción 

registral, sin perjuicio de que pueda hacerlo 

en otro momento.  

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES: Conforme a 

lo dispuesto en el artículo 65.1 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, yo, el Notario he obtenido por medios 

telemáticos, información del Ayuntamiento de 

ésta ciudad, de la que resulta que la finca 

objeto de esta escritura, tiene la deuda 

pendiente que figura en la relación que dejo 

unida a esta matriz.  

Advirtiendo expresamente a los 

comparecientes de la obligación de presentar en 

plazo reglamentario la declaración de cambio de 

titularidad cuanto no haya sido aportada la 
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referencia catastral del inmueble y de la 

afección del bien al pago de las cuotas 

tributarias pendientes, así como, de las 

responsabilidades en que incurra por la falta 

de presentación de las declaraciones, por no 

efectuarlas en plazo o por la presentación de 

declaraciones falsas, incompletas o inexactas.  

Respecto del importe del Impuesto de Bienes 

Inmuebles del año en curso, se ha determinado 

en base a una estimación sobre la base de los 

importes correspondientes al ejercicio 

anterior, realizada por la Vendedora y aprobada 

por la Compradoras. El importe resultante se 

prorrateará el pago entre la Vendedora y la 

Compradora, correspondiendo a esta última el 

pago de los días que van desde la fecha de 

formalización de la presente escritura hasta el 

31 de diciembre del año en curso, ambos 

inclusive.  

En este acto, la Compradora entrega a la 

Vendedora un cheque bancario, en pago de la 

parte de los mencionados tributos que le 

corresponden, por los cuales la Vendedora da 

carta de pago, salvo buen fin del cheque, 
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comprometiéndose la Vendedora a destinar las 

cantidades recibidas al pago de los tributos.  

La cuenta origen de los fondos de dicho 

cheque bancario es la número ES12 

21008578610200060876, titularidad de la 

Compradora.  

Fotocopia del referido cheque, dejo unida a 

esta matriz.  

TÍTULO: Escritura de aumento de capital, 

autorizada el 16 de noviembre de 2018, ante el 

Notario de Madrid, Don Antonio Morenés Giles, 

con el número 2.799 de su protocolo.  

CARGAS: Ante la imposibilidad técnica de 

acceso al Registro de la Propiedad, por medios 

telemáticos, se ha obtenido nota de fecha 6 de 

mayo de 2020, según petición número 198, del 

Registro de la Propiedad número TRES de los de 

JEREZ DE LA FRONTERA, por correo electrónico, 

solicitada el 5 de mayo de 2020 y recibida el 6 

de mayo de 2020, según la cual la situación de 
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cargas coincide con lo manifestado por la parte 

transmitente y con lo que resulta del título, 

estando la finca descrita en la situación de 

cargas que resulta de la nota registral 

continuada referida, que incorporo a esta 

matriz.  

Advierto expresamente, de la posible 

existencia de discordancia entre esta 

información registral y los Libros del Registro 

de la Propiedad, al no producirse el acceso 

telemático a estos en el momento de la 

autorización de esta escritura.  

La hipoteca que grava la finca descrita 

constituida a favor de la “CAJA DE AHORROS Y 

PENSIONES DE BARCELONA”, ha sido cancelada en 

escritura autorizada el 7 de septiembre de 

2016, ante el Notario de Madrid, Don Miguel 

Ruiz-Gallardón García de la Rasilla, con el 

número 4.050 de su protocolo, encontrándose 

pendiente de cancelación en el Registro de la 

Propiedad.  

La parte vendedora se obliga a cancelar 

dicha hipoteca, incluso registralmente, 

asumiendo todos los pagos que tengan que 
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realizarse, con entera indemnidad para la parte 

compradora y para la propia finca.  

ARRENDAMIENTOS: La parte VENDEDORA 

manifiesta que la finca objeto de la presente 

transmisión está siendo objeto del 

procedimiento de Desahucio Precario seguido 

ante el juzgado de primera instancia número 

cinco de los de Jerez de la Frontera, sin que 

en el seno de dicho procedimiento le haya sido 

entregada la posesión física de la Finca a la 

VENDEDORA, por lo que ésta no dispone, a día de 

la presente, de dicha posesión física.  

Fotocopia del Decreto del referido 

procedimiento, dejo unida a esta matriz.  

Sin perjuicio de lo anterior, la parte 

VENDEDORA manifiesta que, según su leal saber y 

entender, la finca se encuentra ocupada 

actualmente por un tercero, sin que éste 

ostente título alguno que legitime su 

ocupación.  
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Con independencia de lo anterior, la parte 

COMPRADORA manifiesta haber realizado las 

comprobaciones oportunas, por lo que declara 

expresamente conocer y aceptar la situación 

ocupacional actualmente existente en la Finca, 

con total indemnidad para la VENDEDORA, a quien 

se obliga y compromete a nada pedir ni reclamar 

con motivo de la misma, reconociendo que las 

anteriores manifestaciones realizadas por la 

VENDEDORA relativas a la situación ocupacional 

y arrendaticia, así como cualesquiera otra 

pueda efectuar la VENDEDORA en relación con la 

finca en el presente Expositivo no tendrán, en 

ningún caso, la consideración de garantía y que 

no desvirtúan la caracterización del objeto de 

la presente compraventa conforme a lo previsto 

en las Estipulaciones 1 (Objeto), 6 (situación 

Física, Jurídica, Urbanística y Ocupacional) y 

7 (procedimiento de ejecución hipotecaria), por 

lo que la Compradora mantendrá indemne a la 

Vendedora en el caso de que cualquiera de las 

citadas manifestaciones no se ajustaran a la 

realidad, salvo si hubiera mediado dolo por 

parte de la Vendedora.  
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II.- A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 160, apartado f), de la Ley 1/2010, de 

2 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de sociedades de Capital, 

manifiesta la parte transmitente que el 

inmueble objeto de la presente escritura no 

tiene la consideración de activo esencial, en 

los términos recogidos en dicho precepto.  

III.- La parte COMPRADORA manifiesta que no 

ostenta la condición de consumidor de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación 

vigente, circunstancia que las partes reconocen 

y aceptan ha constituido condición esencial 

para la formalización de la presente 

transmisión por parte de VENDEDORA.  

IV.- Y que, expuesto cuanto antecede, los 

señores comparecientes, según intervienen, 

tienen convenida la compraventa de la finca 

descrita y la llevan a efecto con arreglo a las 

siguientes  
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 ESTIPULACIONES  

PRIMERA.- OBJETO.  

La Compañía Mercantil “CORAL HOMES, SOCIEDAD 

LIMITADA”, representada en este acto por su 

apoderado, VENDE Y TRANSFIERE la finca antes 

descrita, con todos sus derechos y accesorios, 

usos, servicios y servidumbres que le sean 

inherentes, en el concepto de al corriente en 

el pago de impuestos, arbitrios, y Comunidad de 

Propietarios, y en el estado de cargas que se 

refleja en el apartado correspondiente a esta 

escritura, a favor de DOÑA MARÍA ISABEL UREÑA 

RODRÍGUEZ, que la COMPRA Y ADQUIERE.  

Las Partes declaran y aceptan expresamente 

que el otorgamiento de esta escritura supondrá 

la transmisión de la propiedad del Inmueble a 

la COMPRADORA, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 1.462 del Código Civil (tradición 

instrumental).  

Las Partes acuerdan expresamente que, 

mediante la presente escritura se produce la 

transmisión del dominio y posesión mediata del 

Inmueble, pero no de la posesión inmediata. A 

tales efectos, reconoce y asume expresamente la 
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COMPRADORA.  

La parte VENDEDORA no dispone de las llaves 

que dan acceso a la FINCA, por lo que 

corresponderá a la COMPRADORA, con total 

indemnidad para la VENDEDORA, obtener la 

posesión física de la FINCA, así como las 

llaves que dan acceso a la misma.  

La parte COMPRADORA manifiesta que no 

ostenta la condición de consumidor de 

conformidad con lo dispuesto en la legislación 

vigente, circunstancia que las Partes reconocen 

y aceptan ha constituido condición esencial 

para la formalización de la presente 

transmisión por parte de VENDEDORA.  

SEGUNDA.- PRECIO DE VENTA.  

El precio de esta compraventa es la cantidad 

de CIENTO DOS MIL EUROS (€ 102.000), que con su 

I.V.A. correspondiente asciende a un total de 

CIENTO VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS VEINTE 

EUROS (€ 123.420), que la parte compradora 
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satisface a la vendedora en la forma que luego 

se dice.  

Manifiestan las partes contratantes que en 

la fijación del precio de esta transmisión, se 

han considerado las circunstancias concurrentes 

en la finca de que se trata y el estado físico 

y jurídico en que se encuentra, y muy 

especialmente la de haber sido adquirida la 

misma por “CORAL HOMES, SOCIEDAD LIMITADA” 

UNIPERSONAL en virtud del título mencionado en 

el Expositivo I, razón por la que la Entidad 

vendedora sólo puede responder frente a la 

compradora de evicción y saneamiento en los 

casos y forma que se expresan en las Cláusulas 

de este otorgamiento.  

TERCERA.- FORMA DE PAGO.  

La parte compradora satisface el precio de 

la compraventa de la siguiente forma:  

A.- En cuanto a TRES MIL EUROS (€ 3.000), 

declara la vendedora haberlos recibido el 29 de 

marzo de 2019, mediante transferencia efectuada 

desde la cuenta titularidad de la parte 

compradora número ES27 00817417120001165722, 

por cuyo recibí constituye este instrumento la 
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más eficaz carta de pago.  

Fotocopia del resguardo de dicha 

transferencia, dejo unida a esta matriz.  

B.- En cuanto a SIETE MIL DOSCIENTOS EUROS 

(€ 7.200), declara la vendedora haberlos 

recibido el 27 de septiembre de 2019, mediante 

ingreso efectuado a la cuenta número ES51 

21002931930200634381, por cuyo recibí 

constituye este instrumento la más eficaz carta 

de pago.  

Fotocopia del resguardo de dicho ingreso, 

dejo unida a esta matriz.  

C.- Y en cuanto a CIENTO TRECE MIL 

DOSCIENTOS VEINTE EUROS (€ 113.220) se hacen 

efectivas en este acto mediante un cheque 

bancario nominativo contra la cuenta 

titularidad de la parte compradora número ES78 

21008013112100025896, del que deduzco fotocopia 

que incorporo a la presente matriz, a su entera 

satisfacción, por lo que le otorga la más 
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eficaz y cabal CARTA DE PAGO.  

CUARTA.- TRIBUTOS Y GASTOS.  

Todos los tributos, honorarios y suplidos 

notariales y registrales, arbitrios, y demás 

gastos que se deriven de la presente escritura 

de compraventa, serán de cargo y cuenta de la 

parte compradora. El Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana (Plus Valía), si se 

devengase, será de cargo y cuenta de la parte 

vendedora.  

En cuanto a servicios y suministros de la 

finca, ésta se entrega a la parte compradora en 

el estado en que se encuentran, que ésta 

declara conocer. Por consiguiente, cualquier 

actuación que tenga que realizarse para dotar 

de suministros a la finca, o mantener la 

continuidad de los que ya existan, será de 

cuenta y cargo de la parte compradora, con 

entera indemnidad para la vendedora.  

Esta asunción de la parte compradora sobre 

servicios y suministros de la finca, con 

exoneración de responsabilidad de la vendedora, 

comprende, entre otras: la contratación de los 

08 oct 2020

part 69



23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

que no existan; y el pago de los consumos 

anteriores, si fuere requisito exigido para la 

continuación de los servicios y suministros que 

ya existan contratados, para el caso de que la 

parte compradora optara por la continuidad de 

los mismos.  

De haber intervenido en esta operación 

inmobiliaria algún agente o intermediario por 

parte de la vendedora, las partes manifiestan 

que la comisión o derechos de intermediación 

que correspondan a dicho profesional, son de 

cuenta y cargo de la vendedora, por lo que la 

compradora no deberá abonarle cantidad alguna 

por dicha gestión.  

QUINTA.- GASTOS POSTERIORES.  

La parte compradora adquiere por este acto 

la calidad de propietaria de la finca 

transmitida, quedando sujeta por tanto a los 

derechos y obligaciones que le son inherentes a 

dicha calidad, en especial al pago de las 
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tasas, arbitrios e impuestos que gravan la 

propiedad, y el de todos los recibos de 

Comunidad de Propietarios que se pongan al 

cobro a partir del día de hoy inclusive. En el 

caso de los recibos de la Comunidad de 

Propietarios ello es así aunque correspondan a 

obras, derramas o gastos extraordinarios que 

hubieran sido aprobados con anterioridad, o 

tengan que ver con el fondo de reserva y la 

liquidación anual que resulte.  

Por todo ello, ambas partes convienen 

expresamente que la parte compradora satisfará 

desde el primer día del mes siguiente al de la 

firma de esta escritura, la parte proporcional 

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del 

ejercicio en curso.  

En este sentido, la parte compradora se 

obliga a obtener lo antes posible, y como 

máximo antes de final del actual periodo 

impositivo, de los organismos públicos 

competentes, el cambio de titularidad a su 

nombre de todas aquellas tasas, arbitrios e 

impuestos, en especial el de Bienes Inmuebles, 

respondiendo frente a la parte vendedora de 
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cualquier perjuicio que a esta última le 

pudiera ocasionar el incumplimiento de aquellas 

obligaciones fiscales.  

La parte vendedora responde y queda obligada 

del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 

por los ejercicios devengados con anterioridad 

al día de hoy, una vez que el Ayuntamiento 

correspondiente, expida expediente de 

insolvencia y derivación necesario para poder 

efectuar el pago, con entera indemnidad para la 

parte compradora y para la propia finca.  

Serán de cuenta y cargo de la parte 

vendedora aquellos gastos, tributos y cuotas de 

Comunidad de Propietarios, anteriores a este 

Contrato, y que legalmente sean exigibles a la 

parte compradora; de producirse éstos, la parte 

compradora vendrá obligada a comunicar a la 

vendedora, de forma inmediata y en un plazo no 

superior a cinco días desde su recepción, 

cualquier acto o reclamación que le sea 
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notificada por dichos conceptos; al propio 

tiempo, la parte compradora autoriza ya desde 

ahora a la vendedora, en la forma más amplia a 

que haya lugar en derecho, para que en tal caso 

pueda gestionar cuanto proceda para la 

liberación de dichas responsabilidades; en el 

supuesto de que la parte compradora no 

cumpliera con dicha notificación, la parte 

vendedora quedaría liberada de cualquier 

responsabilidad.  

La parte compradora expresamente exonera a 

la vendedora de la obligación de aportar la 

Certificación sobre el estado de deudas con la 

Comunidad de Propietarios, a que se refiere el 

artículo 9.1.e) de la Ley de Propiedad 

Horizontal, según redacción dada por la Ley 

8/1999. Esta exoneración no modifica la 

obligación que expresamente asume la parte 

vendedora, de responder frente a la Comunidad 

de Propietarios de los gastos que le sean 

legalmente exigibles y que se adeuden a fecha 

de la Escritura de venta, con entera indemnidad 

para la parte compradora.  

SEXTA.- SITUACIÓN FÍSICA, JURÍDICA, 
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URBANÍSTICA Y OCUPACIONAL.  

La parte COMPRADORA manifiesta que, a pesar 

de que la VENDEDORA no ha dispuesto de la 

posesión física de la FINCA objeto de la 

presente compraventa con anterioridad al 

otorgamiento de esta escritura, ha tenido 

ocasión de visitar la FINCA que se le 

transmite, por lo que declara conocer y aceptar 

la situación y estado físico, jurídico y 

urbanístico y posesorio actuales de la FINCA 

que se transmite, circunstancias que la parte 

COMPRADORA acepta con entera indemnidad para la 

entidad VENDEDORA. También, que la parte 

vendedora adquirió la propiedad de dicha finca 

expresado en el Antecedente I de este 

otorgamiento; por ello, la parte COMPRADORA 

renuncia a cualquier reclamación, por vicios 

ocultos o manifiestos de la propia FINCA, 

referidos a una falta, defecto o vicio de su 

construcción, instalaciones y servicios, como 
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por su situación urbanística.  

La COMPRADORA asume con total indemnidad 

para la VENDEDORA y obligándose a nada pedir ni 

reclamar a la misma, la situación arrendaticia 

y ocupacional que efectivamente pudiere existir 

sobre la FINCA (y ello a pesar de que ésta 

fuera otra a la expresada por las Partes en el 

expositivo I de la presente escritura), 

reconociendo y asumiendo los eventuales 

derechos que terceros pudieren ostentar frente 

a la VENDEDORA, sin que respecto a dichos 

terceros ostente la COMPRADORA la condición de 

tercero hipotecario de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 34 de la Ley 

Hipotecaria, en consecuencia, la parte 

COMPRADORA renuncia expresa e irrevocablemente 

a los derechos que pudiera alegar frente a 

terceros en virtud del citado artículo 34 de la 

Ley Hipotecaria.   

El presente acuerdo constituye condición 

esencial de la presente escritura.  

La finca objeto de este otorgamiento es 

vendida como cuerpo cierto, delimitado por los 

linderos, que lo concretan y lo determinan; en 
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consecuencia las partes contratantes renuncian 

desde ahora en lo menester a las acciones que 

pudieran corresponderles, en los casos en que 

hubiere diferencia en más o en menos, entre la 

realidad física y la superficie reseñada en la 

descripción de la finca, según consta en el 

Antecedente I.  

En relación a la situación urbanística, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 

del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 

octubre, aprobatorio del texto refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la parte 

COMPRADORA manifiesta haber realizado las 

gestiones, consultas e indagaciones ante los 

registros, organismos y entidades que ha 

estimado oportunas, por lo que declara 

expresamente conocer y aceptar la situación 

jurídica y urbanística en la que se encuentra 

la FINCA.  

La parte COMPRADORA asume expresamente 
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cuantas cargas, deberes y/u obligaciones de 

naturaleza jurídico-urbanística resulten 

exigibles con motivo de la FINCA (con 

independencia del momento del devengo de las 

mismas), quedando subrogada en cualesquiera 

cargas, deberes y/u obligaciones urbanísticas 

de la parte VENDEDORA o sus causantes, así como 

en las obligaciones por éstos asumidas frente a 

la Administración competente; todo ello con 

total indemnidad para la parte VENDEDORA.  

La parte COMPRADORA renuncia expresamente al 

contenido de lo dispuesto en el apartado 

tercero del artículo 27 del texto legislativo 

anteriormente reseñado (Ley de Suelo), respecto 

a la facultad rescisoria e indemnizatoria que 

dicho precepto contiene.  

Finalmente, y habida cuenta de que la 

VENDEDORA no ha dispuesto de acceso a la FINCA, 

no ha sido posible obtener el correspondiente 

Certificado de Eficiencia Energética, 

circunstancia que expresamente declara la 

COMPRADORA conocer y aceptar, exonerando de tal 

obligación a la VENDEDORA y reiterando su 

voluntad de formalizar el presente 
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otorgamiento, resultando del todo irrelevante 

el resultado que del expresado Certificado se 

derivase, el cual en modo alguno limitará o 

condicionará los términos y condiciones 

convenidos entre la partes para la presente 

transacción, que han quedado recogidos en la 

presente escritura.  

SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

HIPOTECARIA.  

En relación al procedimiento de Desahucio 

Precario seguido ante el juzgado de primera 

instancia número cinco de los de Jerez de la 

Frontera, la COMPRADORA manifiesta que no desea 

subrogarse en dicho procedimiento a los efectos 

de obtener la posesión física de la FINCA, 

quedando plenamente facultada la VENDEDORA para 

comunicar al Juzgado la pérdida de interés en 

el procedimiento indicado respecto a la entrega 

de la posesión.  

En ese caso, la COMPRADORA ejercitará las 
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acciones legales que estime oportunas frente a 

terceros a fin y efecto de obtener la posesión 

de la finca objeto del presente Contrato; todo 

ello con total indemnidad para la parte 

VENDEDORA, frente a la que renuncia a cualquier 

reclamación que pudiere corresponderle.  

Finalmente, la COMPRADORA se obliga a poner 

a disposición del ejecutado hipotecario 

cualesquiera bienes y enseres propiedad de este 

último, que pudieran encontrarse dentro de la 

FINCA objeto de la presente compraventa, con 

entera indemnidad para la parte VENDEDORA.  

OCTAVA.- PLUSVALÍA MUNICIPAL.  

A los efectos de levantar el cierre 

registral previsto en el artículo 254-5 de la 

Ley Hipotecaria mientras no se acredite el pago 

o presentación del Impuesto sobre el Incremento 

de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 

la parte adquirente me requiere para que remita 

al Ayuntamiento de JEREZ DE LA FRONTERA, copia 

simple de esta escritura, con el valor de la 

comunicación a que se refiere el artículo 110-

6-b de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales.  
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Daré cumplimiento a este requerimiento 

mediante correo ADMINISTRATIVO, incorporado por 

testimonio el correspondiente resguardo.  

NOVENA.- FISCALIDAD.  

El representante de la entidad vendedora 

hace constar que por la presente transmisión se 

ha devengado el correspondiente Impuesto sobre 

el valor Añadido, que asciende a la cantidad de 

VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS (€ 

21.420), calculado al tipo del VEINTIUNO POR 

CIENTO (21’00%), cuya cantidad ha sido 

percibida de la parte compradora, por todo lo 

cual se solicita la no sujeción del presente 

contrato al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales.  

DÉCIMA.- CLAUSULA BUENAS PRACTICAS.  

La Compradora conoce la importancia que 

tiene para el Vendedor que la futura 

compraventa no suponga un daño en la imagen 

comercial y reputacional de la Compañía y del 
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Grupo al que pertenece (Grupo CaixaBank). Por 

ello, la compradora se obliga a que cuando 

proceda a realizar las actuaciones tendentes a 

conseguir la posesión de la finca, intentará, 

como primera opción una salida negociada del 

ocupante, mediante la entrega voluntaria de las 

llaves del activo y si no proceder a interponer 

las acciones legales oportunas.  

Así mismo, la Compradora se obliga a que 

todas las actuaciones para obtener la posesión 

de la finca se llevarán a cabo identificándose 

correctamente, mostrando un comportamiento 

profesional, objetivo y respetuoso, desprovisto 

de toda intimidación, coacción o violencia. A 

estos efectos, se entenderá como coacción y 

violencia:  

• Cortar los suministros a la finca.  

• Impedirle la entrada en la finca al 

ocupante o cambiarle la cerradura, sin que se 

haya producido previamente el desalojo judicial 

o la entrega voluntaria de la posesión.  

UNDÉCIMA.- CLAUSULA DE URGENCIA.  

De conformidad con la Disposición Adicional 

2ª del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
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por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el virus COVID-19, se ha 

establecido la suspensión de los plazos 

procesales, por lo que yo, el Notario, advierto 

a las partes comparecientes de que durante 

dicho plazo no se dictarán resoluciones 

judiciales que pudieran afectar a la 

titularidad dominical del inmueble objeto de la 

presente ni relativas a posibles cargas o 

embargos ni de ninguna otra índole, 

manifestando las partes estar de acuerdo con el 

otorgamiento de esta escritura en este periodo 

de excepcionalidad.  

En el mismo sentido, yo, el Notario, dejo 

constancia expresa de que la presente escritura 

ha sido otorgada a petición de la parte 

compradora dada la urgencia de la misma, de 

conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 

de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
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Fe Pública de 15 de marzo de 2020 sobre la 

adopción de medidas que garanticen la adecuada 

prestación del servicio público notarial así 

como en la Circular 2/2020 de la Comisión 

Permanente del Consejo General del Notariado de 

18 de marzo de 2020.  

Los comparecientes aceptan el contenido de 

esta escritura y sus efectos jurídicos.  

REDACTADA CONFORME A MINUTA PRESENTADA POR 

LA ENTIDAD VENDEDORA.  

PRESENTACIÓN TELEMÁTICA: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 249.2 del 

Reglamento Notarial, la parte compradora me 

solicita que remita telemáticamente al Registro 

de la Propiedad correspondiente, copia 

autorizada electrónica de esta escritura.  

Dicha copia autorizada la expediré conforme 

al artículo 17 bis 5 de la Ley de 28 de mayo de 

1862, del Notariado y el artículo 224.4 del 

Reglamento Notarial, con la única y exclusiva 

finalidad de su remisión al Registro de la 

Propiedad competente, a efectos de causar el 

asiento de presentación y la posterior 

inscripción.  
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A dichos efectos, se le considera como 

presentante, y fija como domicilio para 

notificaciones el designado en la 

comparecencia.  

Quedan hechas las RESERVAS Y ADVERTENCIAS 

LEGALES; en especial y expresamente:  

- Que esta escritura deberá ser presentada a 

liquidación en los 30 días hábiles a contar 

desde hoy, la afección de bienes al pago del 

Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, y las responsabilidades 

en que se incurre en caso de falta de 

presentación.  

- Advierto de la posible sujeción al 

Impuesto sobre Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana (“plusvalía 

municipal”). Si la transmisión es onerosa, el 

sujeto pasivo y la obligación de liquidación 

corresponden al transmitente, sin perjuicio del 

carácter de sustituto del adquirente en el caso 
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de que el transmitente fuese no residente o 

deudor hipotecario sin recursos en los términos 

del Decreto-Ley 6/2012. Si la transmisión es 

gratuita, el sujeto pasivo y la obligación de 

liquidación corresponden al adquirente. En 

ambos casos se producirá el cierre registral 

mientras no se acredite tal liquidación, salvo 

que en las transmisiones onerosas el adquirente 

acredite haber comunicado el hecho imponible 

conforme al artículo 110-6-b de la Ley 

reguladora de las Haciendas Locales.  

- A los efectos del Reglamento General de 

Protección de Datos 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, 

advierto a los comparecientes que sus datos 

personales serán objeto de tratamiento para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del 

ejercicio de la función pública notarial. El 

Notario realizará las cesiones de datos que 

sean de obligado cumplimiento por ley. El 

titular de los mismos puede ejercitar los 

derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación, portabilidad y oposición al 

tratamiento por correo postal ante el Notario 
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autorizante. Asimismo tiene el derecho a 

presentar una reclamación ante una autoridad de 

control.  

 OTORGAMIENTO  

Permito leer esta escritura a los 

comparecientes por su elección, manifiestan 

haber quedado debidamente informados del 

contenido de la misma, por la lectura que han 

practicado, y por mis explicaciones verbales, 

otorgan sus declaraciones y disposiciones, 

consienten y firman.  

 AUTORIZACIÓN  

Y yo, el Notario, doy fe, que el 

consentimiento ha sido libremente prestado y 

que este otorgamiento se adecúa a la legalidad 

y a la voluntad debidamente informada de los 

otorgantes; y del contenido de este instrumento 

público, extendido en veinte folios, numerados 

correlativamente en orden a contar desde éste.-

  

 SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 
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ESTUDIO DE DETALLE EN HIJUELA DE LA PLATERA 11 Y 9, JEREZ DE LA FRONTERA, CÁDIZ. 
A.P.I. “ARROYO DEL MEMBRILLAR 2” 2.Q.1 / PARCELA 2Q1-3 Y ADYACENTE / REF.CAT.: 8558501QA5685G0001PF / 8458801QA5685G0001UF 

ANEXO 3. SERVIDUMBRES AERONAÚTICAS 

El ámbito en el que se desarrolla el presente Estudio de Detalle se encuentra incluido en 
las Zonas de Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Jerez, que 
determina la normativa sectorial vigente (Real Decreto 762/2017, de 21 de julio de 2017, por el 
que se modifican las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Jerez (B.O.E. nº 216, de 8 
de septiembre). 

El planeamiento urbanístico, en este caso Estudio de Detalle, en la localidad de Jerez de 
la Frontera, debe incorporar las determinaciones que legalmente cumplan con lo establecido 
en la disposición adicional única de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 

El aeropuerto de Jerez de la Frontera se clasifica como aeródromo de letra de clave B a 
efectos de aplicación de las servidumbres en cumplimiento de lo que dispone el Decreto 
584/1972, de 24 de febrero. 

Las Coordenadas y cotas del punto de referencia, umbrales e instalaciones 
radioeléctricas; y sobre efectos de humos y refugios de aves en libertad. Las coordenadas y 
cotas del punto de referencia (PR), de los umbrales y de los puntos de referencia de las 
instalaciones radioeléctricas, utilizadas a efectos del cálculo de las servidumbres aeronáuticas, 
se determinan en coordenadas geográficas WGS-84, con origen en el meridiano de 
Greenwich, y elevaciones en metros, sobre el nivel medio del mar en Alicante. Las 
coordenadas WGS-84 se han obtenido mediante transformación a partir de coordenadas 
ED-50. 

A efectos de servidumbres aeronáuticas el elipsoide de referencia para WGS84, en la 
práctica, es el mismo que para ETRS89 en este ámbito de aplicación 

El ámbito de estudio se encuentra principalmente afectado por la Superficie de Limitación 
de Alturas del Localizador del Sistema de Aterrizaje Instrumental LLZ IJR, entre otras. Las 
cotas del terreno en dicha zona se encuentran aproximadamente por debajo de 35 metros y 
las servidumbres aeronáuticas se encuentran aproximadamente a partir de 115 metros, ambas 
sobre el nivel del mar, y la altura máxima es de 2 plantas, por lo que hay cota suficiente para 
que las servidumbres aeronáuticas no sean sobrepasadas por dichas construcciones, las 
cuales, en cualquier caso, deberán quedar por debajo de dichas servidumbres, incluidos todos 
sus elementos (como: antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas 
de ascensores, carteles, re mates decorativos, etc.), incluidas las grúas de construcción y 
similares. 

En el plano titulado Anexo III, Afecciones Aeronáuticas, se recogen las líneas de nivel de 
las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Jerez que afectan 
a dicho ámbito, las cuales determinan las alturas (respecto del nivel del mar) que no debe 
sobrepasar ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, 
chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates 
decorativos, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea. 
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